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Asunción, 12, de diciembre de 2024

Señor Decano:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al CONVENIO MARCO DE

COOPERACIÓN INTERINSTTruCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD PÚBUCA Y

BIENESTAR SOCTAL Y I.A FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN.

Al respecto, en el marco de la Cláusula Segunda: De las obl¡gaciones de las

partes, ¡nciso 11) El otorgamiento de becas y/o aranceles preferenc¡ales para

func¡onar¡os de LAS PARTES en los cursos de formación organizados por una de
éstas y que sean de interés de la otra, según disponlbilidad de plazas y normas

vrgentes, previa solicitud escrita de la Máxima Autoridad Institucional, tengo a b¡en

solicitar que el Sr. Franc¡s@ lavier Ojeda, con C.l.C. N'4.833.45¿ funcionario de

esta Cartec de Estado pueda acceder a los benef¡c¡os del mencionado Convenio para

el programa de ttaestria en Adm¡nistración Pública (l{odalidad a dastanc¡a).

Hallo propic¡a la oportunidad para saludarle muy atentamente,

DRA. NARTA BARÁN W,
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